
INTEGRACIÓN AMBIENTAL:  

MEDIDAS PROTECTORAS, CORRECTORAS Y/O COMPENSATORIAS 

 

Una vez identificados y valorados los principales impactos derivados del Plan Especial se 

procede a establecer una propuesta de medidas preventivas y correctoras dirigidas a limitar, 

reducir o minimizar estas afecciones. Estas medidas se centran en recomendaciones y 

actuaciones a desarrollar tanto en la redacción de los documentos de desarrollo posteriores 

(Proyecto de Ejecución) como en fase de obras durante la ejecución del proyecto. 

 

Medidas protectoras, correctoras y compensatorias para los documentos de 

desarrollo 

1. Los documentos posteriores deberán tener un apartado de integración y 

restauración ambiental y paisajística, en el que se recogerán los siguientes 

aspectos: 

 

a. La vegetación deberá adaptarse al lugar con la elección de vegetación 

autóctona. 

 

b. Se respetarán las manchas de entidad de arbolado autóctono 

integrándolas en el diseño de las unidades urbanísticas. 

 

c. Se evitarán taludes y remates de bordes de urbanización que generen 

impacto visual grave. En caso de no existir alternativa deberán poder 

integrarse mediante siembras o hidrosiembras y la plantación de árboles que 

hagan de pantalla. 

 

d. Deberá analizarse las áreas afectadas por la ejecución de las obras y 

actuaciones complementarias tales como: instalaciones auxiliares, 

vertederos o escombreras de nueva creación, red de drenaje, etc. Los 

posibles excedentes de tierras se gestionarán con arreglo a la normativa 

vigente, en especial el Decreto 49/2009, de 24 de febrero, por el que se 

regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero y la 

ejecución de los rellenos. En la fase de proyecto se definirá el volumen de 

este posible excedente de tierras y su destino: gestión mediante su depósito 

en estructuras legalmente autorizadas de tipo “relleno” o 

“acondicionamiento de terreno”, según figura en el citado Decreto 49/2009. 

 

2. Se incluirán criterios de biodiversidad en el diseño y en el tratamiento de la 

vegetación. 

 

3. El Proyecto de Ejecución incluirá el preceptivo estudio de gestión de los residuos de 

construcción y demolición de acuerdo con la normativa vigente. 

 

4. En la urbanización se procurarán limitar las áreas pavimentadas no permeables de 

forma que se tienda a mantener la capacidad de filtrado natural del terreno. En los 

espacios peatonales y de acceso rodado se planteará la utilización de materiales 

permeables a la lluvia. 

 

5. En los espacios comunes de las nuevas edificaciones se utilizarán sistemas de 

iluminación de bajo consumo y que, asimismo, eviten la contaminación lumínica. 

 



6. Se preverán espacios adecuados para la recogida selectiva de residuos urbanos. 

 

7. Se establecerán sistemas de ahorro de agua y consumo energético en los edificios, 

y se estudiará la posibilidad de implantar sistemas mixtos para el suministro de agua 

caliente sanitaria, con la utilización de captadores solares y acumuladores. 

 

 

Medidas protectoras, correctoras y compensatorias para la fase de obras 

1. Se respetarán las manchas de entidad de arbolado autóctono exigiendo el 

establecimiento de barreras de seguridad para su protección durante el desarrollo 

de las obras de urbanización y edificación. 

2. Antes del inicio de las obras de urbanización se deberá prever la retirada selectiva 

por horizontes de la capa superior de suelo fértil. Esta tierra se reutilizará para 

restaurar zonas degradadas bien dentro del mismo sector a urbanizar como en 

zonas próximas que así lo requieran. Si fuera necesario su acopio, éste se realizará 

en montones que, para facilitar su aireación y evitar la compactación, no deberán 

ser superiores a los dos metros de altura. 

3. Las áreas colindantes afectadas por las obras serán restauradas. La restauración 

incluirá la restitución geomorfológica y edáfica del terreno, y la revegetación de los 

espacios susceptibles de mantener una cubierta vegetal. 

4. Durante las obras de urbanización se realizarán riegos periódicos en tiempo seco 

para evitar la suspensión de polvo durante los movimientos de tierra y se entoldarán 

los camiones durante el traslado de tierras. 

5. Una vez finalizadas las obras se llevará a cabo una limpieza exhaustiva de las áreas 

de influencia de las mismas, se segregarán aquellos residuos reciclables de los no 

reciclables, siendo los primeros tratados como corresponda y los últimos 

depositados en un vertedero autorizado. 
 


